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El objnto que motiva la  presente Patente de Introduc­

ción, conoierne a  un sistema de transporte de maletas, de 

aplioaoión a otros objetos y u ten silio s s im ila re s ,* cuyo uso 

en pa íse s extranjeros viene reclisándose desde hace algunos 

anos y con una aceptación en lo s  mercados sa t is fa c to r ia .

E l problema de aquellas personas cuyo elemento de vida 

es e l v ia ja r , estriba  siempre en la  forma y manera, de trans 

portar la s  maletas, desde un punto determinado hacia otro.
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Este problema no queda solamente limitado a éste ciroulo de 

10.- personas que cumplen este tráhajo , sino que se  ve ampliado 

a todos en general.

E l case oonorsto y sioupre expuesto, es e l  de que a l  

lle g a r  a una estación, bien sea. de fe rro c a rr il, aérea o ma­

rítim a, el v ia jero  se h a lla  ante e l problema de tener que 

15 .- transportar una maleta o v aria s de e l la s  desde un punto exte 

r ío r  de la  mencionada estación hasta otro in terio r, pasando 

por un determinado número de se rv ic io s, ta le s , oomo taqui­

l l a s ,  aduanas, e tc . que lo  convierten en verdadera p e sa d illa  

.ésto traslado hasta que de una forma d e fin itiv a  se ín sta la  

20.- en e l automóvil o móvil sim ilar que deberá traslad arlo  hasta 

su nuevo destino. Una vez en éste , surge de nueve e l  proble­

ma en idénticas c arac te r ístic a s  a l  anterior, pero a la  in ­

versa. Por norma general una maleta con un ocntenido modera­

do o normal para emprender un v ia je  de negocios o de p lacer, 

25.- suele pesar unos veinte o tre in ta  cK ilos. S i  e l  usuario en

ésta caso, se v.é obligado por cualquier circunstancia a trans 

portar dos muletas sim ilares, éste  pese se  vé duplicado, 

convirtiéndose de por s i  en un verdadero y auténtico engorro.

Este problema ha sido debidamente estudiado y procurado 

50 .- solventar, h ssta  lle g ar  a una solución d e fin it iv a  que viene 

empleándose en P aíses extranjeros de forma oorrlente y normal 

Se trata  en principio de dotar a la  maleta de dos ruedas y 

una nueva esa o empuñadura. Este sistema se h a lla  compuesto 

en esencia por un pequeño ángulo que lleve  adicionadas dos 

55.- ruedas bíén sean f i j a s  o móviles en cualquiera de sus movi­

mientos. Este ángulo vá provisto de cuatro taoos de material, 

idóneo de forma que a l in sta la rse  e l menoionado ángulo no da 

he ?n ninguna, forma al cuerpo de l a  maleta.

A través de éste  ángulo y unidas a é l ván in sta lad as dos 

40.- ointas de m aterial idóneo, ouya misión e str ib a  en pasar a tre



vés de todo el perímetro exM ribrídel 4u.au'pc de la  maleta en 

un solo sentí3o, de forma que quede ésta  sujete, por éstas dos 

o ia ta s . Entre la s  mismas, se ín sta la  un esa que se  traslada 

por la s  dos ointas, debiéndose in sta la r  en e l extremo opuesto 

45 .- &el lú&ar que ooupan la s  ruedas. De é sta  forma, e l usuario 

levanta la  maleta por e l asa mencionada y arrastra  la  maleta 

por e l suelo mediante la s  ruedas in staladas a ta l  efecto, de* 

forma que el peso de la s  mismas no se ha.ee tan sencillo  a l  ser 

transportadas y convirtiendo el transporte de la s  mismas en 

50.- un desplazamiento cómodo para cualquier persona.

Con e l fin  de fa c i l i t a r  y ampliar le  debida comprensión 

de l a  presente memoria descriptiva, se  acompañe'a la  misma de 

una lamina de dibujos que a titu lo  de ejemplo no lim itativo  

se acompasa a ésta  memoria descrip tiva.

55.- En lo s  dibujos:

La F ig . -1- representa un d eta lle  de l a  formaolón del 

ángulo en e l oaso de que la s  ruedas sean de la s  llamadas f i ­

ja s .

La F ig . -3-, es un detalle  in fe r io r  en e l caso concreto 

60.- de que la s  meclonadas ruedas sean de la s  denominadas locas o 

m óviles.

En l a  F ig . -5-, se representa una v ísta  in fer io r  del men­

cionado ángulo, en el que se aprecia, l a  distribución de la s  

ointas de sujeción.

65.- En l a  F ig. -4- se d e ta lla  el acoplamiento del objeto de 

referenoia en e l ouerpo de l a  maleta, dándose dos v is ta s  a - 

f in  de conocer de forma más oonoreta su f í jso ló n  e in sta la ­

ción.

En l a  F ig .-5-, se aprecia un d eta lle  del sistem a de cin- 

70.- ta s  en su montaje sobre l a  nueva asa adicionada para e l  trans 

porte de l a  maleta.
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E l ángulo se h alla  íormacb en principio por la s  dos 

a las -2 y g-, que presentan en una prolongación -4 ó 4,'- 

en cuyo centro se h a lla  instalE.dc e l paso -5- que mediante 

75.- l a  tuerca -6- su je ta  l a  rueda -7- ó 7 '-  .

En la s  a la s  -3 y 3-, se  hallan in sta lad as lo s tacos -8- 

de protección sobre é l roce directo de la  mencionada pieza 

-1- sobre e l cuerpo de l a  maletaáJL&-. Por debajo de sus a la s , 

se h a lla  in stalada lo correa o ointa -9- de sujeoeión. La 

80 .- rueda -7- es f i j a ,  mientras que l a  -7/.- es móvil. En e l ca­

so primero de ser l a  rueda -7- f i j a ,  e sta  se  h a lla  su je ta  

per mediación de la s  tuercas -6 y -11-.

La in stalación  de todo e l  conjunto sobre el ouerpo de 

l a  maleta -13-, se rea liz a  de l a  forma indicada en 1a F ig. 

85.- -4- de forma que el conjunto que se  adioiona -15- presente

sus dos ointas -9- a través da todo el oontorno exterior de 

la  maleta incluso de su asa -13-. E stas cin tas sujetadores 

-9-, presenten a su través una nueva, ointa -16- recogida por 

e l remate -17- y cubierto por un m aterial pl&stíeo -14-,

90.- actuando éste  nuevo s is te a a  de nueva asa -14-.

Desorito suficientemente l a  naturaleza del. actual inr 

vento, Patente de Instroduooión, solamente cabe haoerse cons 

ta r  que, no invalidará su esenoialidad e l cambio de forma 

ni lo s m ateriales a emplerar-en su ejecuoión.

R E I V I N D I C A C I O N E S

Reivindica e l  recurrente l a  propiedad y e l dereoho ex­

clusivo de fabricación en España y sus Dominios del objeto 

de la  presente Patente de Introducción, caracterizada en le s  

siguíent es reívindioaciones:
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100. -

105.-

110. -

115.

180.

la )  Sistema de t r a n s t ^ r ^ c c a r a c t e r i z a d o  

esencialmente por h allarse  con stitu í do por un ángulo metslíoo 

o de m aterial idóneo que presenta en sus extremos so lidarios, 

dos ruedas móviles o f i j a s .  En su parte de contacto con el 

cuerpo de l a  maleta, lle v a  a.diaíonadcs dos tacos de material 

amortiguador de forma que éste ángulo no entre en contacto 

di reoto con e l cuerpo de la  moleta.

.2a) Sistema de transporte de maletas, caracterizado 

esencialmente por dos ointas que se ajustan alrededor del 

contorno de l a  maleta por su parte de menor espesor u otra 

parte de l a  misma, de forma que mediante éstas cintas que 

lle v a  una nueva asa, pueda traslad arse  la  maleta apoyada en 

el suelo por una de sus a r is ta s  y por la  opuesta ser oogida 

por el usuario y a rrastrar la  por el suelo.

3 5 ) por "SISTEMA DE TRANSPORTE DE MALETAS"

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran en 

l a  esancialidad de la  presente Patente de Introducción, ca­

racterizada en e l cuerpo de esta memoria descriptiva.

Consta ésta  memoria desoriptiva de cinco hojas mecano­

grafiadas por una so la  cara, numeradas, fo liadas y acompaña­

das de una hoja de planos a t itu lo  de ejemplo, no lim itativo^

Madrid, s ie te  de Agosto de 1.964
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